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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 18 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y comercio en cádiz, sobre apertura de período de pruebas de procedimientos sancionadores 
en materia de transportes.

En relación con la petición formulada por los interesados en los expedientes relacionados más abajo, 
incoados por esta Delegación, se comunica que se abre el período de prueba, añadiendo que, conforme al art. 
42.5.A) de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, el plazo máximo legal para resolver el procedimiento quedará 
suspendido mientras tanto.

RELAciÓn QuE SE ciTA
EXPEDiEnTE F. DEnun. TiTuLAR DoMiciLio PPTo. inFR. SAnciÓn

cA-0435/12 5.10.2011 JuAn AnTonio GALVEZ JuRADo c/ TAMBoR, 2 - EL MoLino - 29590 - MALAGA 140.24 LoTT 
197.24 RoTT

2.001 €

cA-1134/12 24.11.2011 cARnES ToYAn, S.L. c/ MARRuEcoS, 19 - JEREZ DE LA FRA.
- 11408 - cADiZ

140.26.2 LoTT 
197.26 RoTT

2.001 €

cA-1284/12 16.2.2012 DiST. coRBAcHo RoDRiGuEZ c. B. coLoniA MonTE ALGAiDA, c/ A, 8
- SAnLucAR DE BDA. - 11540 - cADiZ

140.1.6 LoTT 
197.1.6 RoTT

1.501 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de los 10 días siguientes al de la 
publicación del presente anuncio.

cádiz, 18 de septiembre de 2012.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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